
 
 

¿De qué depende el puntaje que obtendré en esta inscripción? 

El puntaje que usted obtenga dependerá de la aplicación de los factores de priorización que se 

aplican, del porcentaje de ponderación asignado a cada uno de ellos y de las características de los 

grupos familiares inscritos en este llamado. 

Es importante recordar que haber participado en procesos de inscripción D.S. N°19 anteriores no 

otorga puntaje adicional. 

Los Factores de Priorización, puntaje y porcentaje de ponderación, se muestran en la siguiente tabla: 

FACTOR DE PRIORIZACIÓN 
EN BASE A SU SUBSIDIO 

OBTENIDO 
PUNTAJE % DE PONDERAIÓN 

1. Antigüedad del 
Subsidio, a partir de la 
fecha de inicio de su 
vigencia. 

0,5 puntos por cada mes de 
antigüedad, contados desde el 
primer día del mes siguiente a 
la fecha de la Resolución que 
aprueba la selección, hasta la 
fecha de cierre del periodo de 
inscripción del llamado a 
Inscripción de cupos. 

30% 

2. Cantidad de 
postulaciones hábiles 
efectuados a los 
programas D.S. N°49, 
modalidad individual y 
D.S. N°1, tramo 1. 

5 puntos por cada postulación 
hábil. 

20% 

3. Residencia en la 
comuna del grupo de 
postulación de los 
proyectos a postular. 

20 puntos 30% 

4. Mujeres madres 
solteras, divorciadas o 
viudas que tengan a 
su cargo hijos e hijas 
de hasta 18 años, a la 
fecha del Llamado a 
inscripción de cupos. 

20 puntos (1) (2) 10% 

5. Beneficiados(as) que 
hayan declarado como 
parte de su núcleo 
familiar a personas de 
60 o más años de 
edad y que continúen 
siendo parte del 
núcleo, a la fecha del 
Llamado a inscripción 
de cupos. 

20 puntos (2) 10% 

 

(1) No se otorgará este puntaje en este caso de que la beneficiaria haya incorporado a su conviviente en 

el Formulario de Declaración de Núcleo o en el instrumento de caracterización socioeconómica, 



 
según lo indicado en el artículo 65 del D.S. N°1 o en el artículo 24 del D.S. N°49, ambos de Vivienda 

y Urbanismo, de 2011, según corresponda. 

(2) Para los factores de puntaje de los ítems 4 y 5, se considera 20 puntos en total a la familia 

beneficiaria por cumplir la condición y no por la cantidad de integrantes del núcleo. 


